
   
 

  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán (Cauca), 26 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MARÍA SANDRA LEDEZMA  
DEMANDADO(A):  HAROLD ANDRES CUELLAR ROMERO 1.117.886.125 
RADICADO: 2019-01045-00   

 
AUTO Nº 2646 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del 
proceso que aquí nos ocupa por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo previsto 
en el art. 461 del Código General del Proceso, estudiada la petición interpuesta, encuentra el 
despacho que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, 
ha sido presentado personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para 
recibir, y de él se deduce el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
radicado bajo partida Nº 2019-01045-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, 
que versan en el auto N° 887 de fecha 09 de julio de 2020. En consecuencia, se DISPONE: 

 

a) OFÍCIESE a TESORERO PAGADOR DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA N° 7 

GENERAL JOSÉ HILARIO LÓPEZ, a fin de levantar la medida de del 50% de los dineros 

que por concepto de salarios y prestaciones sociales, pasadas, presentes o futuras que 

reciba llegare a recibir el demandado HAROLANDRES CUELLAR ROMERO identificado con 

cedula de ciudadanía N°1.117.886.125, quien presta sus servicios en el BATALLÓN DE 

INFANTERÍA N° 7 GENERAL JOSÉ HILARIO LÓPEZ, limitando la medida hasta por la suma 

de $ 5.087.000.oo. 

Medida que fuera comunicada mediante oficio No. 1013 de fecha 10 de julio de 2020 

b) OFÍCIESE a SECRETARIA DE TRANSITO DE PIENDAMO CAUCA, a fin de levantar 

EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO, del bien mueble denunciado como propiedad 

del demandado HAROL ANDRES CUELLAR ROMERO identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.117.886.125, vehículo tipo motocicleta, marca Yamaha, modelo 2020, color 

Blanco Negro Rojo, de placas XZF13E, servicio Particular e inscrito en la Secretaria de 

Tránsito y Transporte Municipal de Piendamo, Cauca. 

Medida que fuera comunicada mediante oficio No. 3157 de fecha 04 de diciembre de 2020 

 

TERCERO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se 

ARCHIVE el proceso.    

 
La presente providencia se notifica en estado N.º 94 de 29 de agosto de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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